
Acuerdo Marco para Ia puesta en marcha del Programa de
Trabajo Decente Tripartito en la República del Paraguay

2024-2028

Considerando:

1. Que, quienes suscr¡ben este Acuerdo Marco son const¡tuyentes de la Organización
lnternacional delTrabajo, organismo especializado de Naciones Unidas que t¡ene por objetivo
fundamental la promoción de oportun¡dades para que hombres y mujeres puedan acceder a

un trabajo decente y product¡vo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad
humana. Que, en su calidad de organ¡zación tr¡partita, trabaja con Gobiernos y organ¡zac¡ones
de trabajadores y de empleadores para promover el empleo productivo y las empresas
sostenibles, la protección social, las normas internac¡onales del trabajo, los derechos en el
trabajo y el diálogo social como medio para alcanzar un trabajo decente.

2. Que, la Declaración del centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo de 2019 plantea un
conjunto de principios y lineam¡entos en respuesta a las profundas transformaciones a raÍz de
la innovación tecnológica, la evolución demográfica, el cambio climát¡co y la mundialización.

3. Que, el Gobierno se ha adherido a inicios del presente año a la Coalición Mundial para la

Just¡c¡a Soc¡al, in¡c¡at¡va mult¡lateral que tiene por objeto intensificar los esfuerzos conjuntos
para subsanar urgentemente las deficiencias en mater¡a de justicia social y acelerar la

aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosten¡ble, los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) y el Programa de Trabajo Decente a través de la promoción de un desarrollo
eficaz, sostenible e inclusivo mediante una mayor solidaridad mundiat, políticas coherentes y
la acc¡ón concertada de una gran variedad de partes interesadas.

5. Que los empleadores, a través de los gremios empresariales, están
creación de empresas sosten¡bles para más y mejores empleos ju

ropicios para su desar
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4. Que a d¡ez años desde la creación del M¡n¡sterio en 7014, el país ha mostrado avances
concretos y tang¡bles para el desarrollo y fortalec¡miento de sus ¡nstituciones del trabajo y
promoción del diálogo social; y que en la reun¡ón del Consejo Consultivo Tripartito, sostenida
el 14 de septiembre de 2023, según consta en su Acta, los representantes del Gobierno, de las

organizaciones de trabajadores y de empleadores acordaron establecer cinco mesas de
trabajo sectoriales, en las que se abordarán libertad sindical, política salarial, seguridad social,
vivienda, obras públicas y financiamiento; y empleo, productividad y trabajo decente.
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6. Que los trabajadores, a través de las centrales sindicales, promueven el respeto de los
Derechos Fundamentales en el Trabajo, incluyendo el entorno de trabajo seguro y saludable;
la libertad de asociación y la l¡bertad s¡ndical y el reconocimiento efectivo del derecho a la
ne8oc¡ación colectiva, la el¡minación del trabajo forzoso, la abolición del trabajo infantil y la
eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

7. Que en el mes de setiembre de 2015 el Paraguay ha apoyado la adopción de la Agenda 2030
para el Desarrollo Sosten¡ble de Naciones Unidas y en particular el objetivo número g:

"Fomentar el crecimiento económico sostenido, incluslvo y sostenible, el empleo pleno y
product¡vo, y el trabajo decente para todos",

Que el Gobierno ha suscrito con las Naciones Un¡das un Marco de Cooperación de Desarrollo
Sostenible 2020-2024 que contempla prioridades en torno al Trabajo Decente y que dicho
Marco se encuentra plenamente alineado a las pr¡oridades del país y las necesidades de las
personas, identificadas en el "Plan Nac¡onal de Desarrollo paraguay 2030".

Acuerdan

Primero: En concordancia con el mandato de la olr, el Gobierno de paraguay y los representantes de
empleadores y trabajadores manifiestan su voluntad de suscribir el presente Acuerdo Marco para
trabajar de manera tr¡partita en torno a los siguientes ejes temáticos:

1) Empleo productivo y formal

Promover un marco amplio de políticas para la promoción del empleo product¡vo formal y de
empresas sostenibles.

2) Protección social y formalización

Promover la mejora de la protección social en con.¡unto con la reducción de la informalidad laboral
y mejora de las condiciones de empleabilidad y acceso al empleo decente.

3) Transiciones tecnokígicas, demográficas y ambientales justas

Apoyar in¡ciativas y acc¡ones para aprovechar el potencial de las transformac¡ones tecnológicas,
demográficas y de la transic¡ón hacia un modelo productivo ambientalmente sostenible que
genere empleos formales y empresas sostenibles, en línea con la estrategia para una economía
verde del Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2030.

4) Derechos fundamentales en el trabajo y diálogo social

Promover el efectivo cumplim¡ento de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, y
af¡anzar el d¡álogo social tr¡partito en el marco de las Normas lnternacionales del Trabajo.

5) Fortalec¡miento de las organizaciones de empleadores y de I
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Promover el desarrollo y fortalec¡miento de las organizaciones de empleadores y de las

organ¡zaciones de trabajadores como interlocutores indispensables para el progreso basado en el

diálogo social y el trabajo decente.

5) Seguridad y salud en el trabajo e inspección laboral

Promover las polít¡cas y programas de seguridad y salud en el trabajo y de la inspección laboral
atendiendo a las nuevas realidades y transformaciones del mundo del trabajo.

7) Estadíst¡cas y análisis del mundo del trabajo

Promover el desarrollo de las estadíst¡cas y las capacidades ¡nst¡tuc¡onales y de los ¡nterlocutores
sociales para el análisis del mercado laboral y las principales tendencias del mundo del trabajo.

Segundo: Se constituirá un grupo técn¡co de segu¡miento de los planes de trabajo del Programa

Tripart¡to de Trabajo Decente integrado por representantes de los const¡tuyentes paraguayos y que

contará con la asistencia técn¡ca de la OlT. Corresponderá a este Grupo la elaboración del mencionado
plan de trabajo anual y establecimiento de un s¡stema de mon¡toreo y evaluación.

Al finalizar cada Plan de Trabajo Anual, las partes se comprometen a evaluar su desarrollo, elaborar
un informe y cons¡derar -s¡ correspondiere- la posibilidad de introduc¡r ajustes a las acciones
planificadas.

En caso de ex¡st¡r observaciones relevantes sobre las activ¡dades desarrolladas o los resultados

obten¡dos, la OIT podrá proponer alternativas y soluciones a las mismas. De no ser aceptadas por

alguna de las partes podrán dejar de ser parte del presente acuerdo.

Tercero: La Ofic¡na de la OIT prestará la cooperaclón técnica que requieran las contrapartes, en
función de la disponibilidad de sus recursos, con la colaborac¡ón de la Oficina de Actividades para los

Trabajadores (ACTRAVIy la Oficina de Act¡vidades con los Empleadores (ACTEMP).

Cuarto: Las partes anal¡zarán la posibilidad de inv¡tar al Poder Legislat¡vo y/o al Poder Judicial a

adherirse al presente Acuerdo Marco y/o a los planes de trabajo anuales, mencionados

anteriormente.

Quinto: Este acuerdo tendrá vigencia desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2028.

Sexto: Las Partes podrán introducir modificaciones al presente Acuerdo por medio de Adendas.

Cualquiera de las Partes podrá decidir unilateralmente rescind¡r a su respecto el Acuerdo, sin

responsabilidad alguna, comunicándolo a las demás Partes con por lo menos sesenta (60) días de

antelación. La cooperación de las Partes para el cumpl¡miento de los objetivos del o ser

confirme a sus respect¡vas d¡spon¡ ilida des.
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En prueba de conformidad las Partes suscriben el presente Acuerdo, en fecha 1.2 de marzo de ?024,
en cuatro ejemplares de un mismo tenor y pa ra un solo efecto

Fabio Beñranou
D¡rector de la Oficina de la OIT para el Cono

Sur de las Americas
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RESEN ES DEL SECTOR EMPTEADOR
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Presidente de la Unió ustrial Parag Presi
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Ernesto

Presidente de la Federación de la P oducción, la lndustria
y el Comercio - FEPRINCO

Presidente de la Cámara Nacional de Comercio y

Servic¡os del Paraguay - CNCSP

REPRESENTANTES DEL SECTOR TRABAJADOR

zamon Mirt Ar¡

Preside de la Centra I dente de la Central Preside de la
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Presidente de la
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